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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente : 1100133420472022-00436-00  

Actor : DORA GUACARY 

Accionado : UNIDAD ADMINSITRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y7 

REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS - UARIV 

Asunto : Obedézcase y cúmplase  

  

INCIDENTE DE DESACATO 

 

Encontrándose el expediente la despacho para proveer lo pertinente, se 

evidencia que corresponde ordenar obedecer y cumplir la determinación 

asumida por el superior, que, a través de providencia de junio 26 de 2022, desata 

la consulta Revocando la sanción impuesta por este despacho, a través del auto 

de fecha 26 de mayo de 2023, por medio del cual se sancionó a la directora de 

reparación de  la UNIDAD ADMINSITRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y 

REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS1.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juez 47 Administrativo de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección D M.P. Dra. 

CLARA CECILIA SUÁREZ VARGAS, que, mediante providencia de junio 26 de 2023, 

REVOCA el auto proferido por este Despacho el 26 de mayo de 2023, por medio 

del cual se sancionó a la directora de reparación de  la UNIDAD ADMINSITRATIVA 

ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS. 

 

SEGUNDO: Culminado como se encuentra el presente trámite, ARCHIVENSE las 

diligencias previas las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE2 Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ALVAREZ  

Juez 
 

C.P.N.C. 

                                                      
1 Ver documento digital 41 
2 Parte demandante:sofiaguevara1217@gmail.com 

Parte demandada: notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co 
Ministerio Público: zmladino@procuraduria.gov.co 
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